
LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA POR LA QUE 
SE PUBLICA LA LISTA DEFINITVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN TEMPORAL Y A TIEMPO PARCIAL (50% JORNADA) DE TÉCNICO CON TITULACIÓN 
DE LICENCIATURA O GRADO EN DERECHO EN LA FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA Y 

CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO.



1.- Mediante Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Patronato de la Fundación Extremeña de la Cultura, se ha 
publicado la Convocatoria del procedimiento selectivo para la contratación temporal y a tiempo parcial 
(50% jornada) de Técnico con titulación de Licenciatura o Grado en Derecho en la Fundación Extremeña 
de la Cultura y creación de una bolsa de trabajo. (DOE Nº 115, de 17 de junio de 2021).

2.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado 28 de junio de 2021 para participar en 
dicho proceso selectivo, se publica el pasado 2 de julio de 2021, el listado provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, en su caso. Dicho listado se publicó en la página 
web de la Fundación Extremeña de la Cultura abriéndose un plazo de cinco (5) días hábiles para la 
subsanación de aquellos requisitos que hubieran motivado, en su caso, la exclusión provisional, conforme 
a lo establecido en la Base 3.7 del citado procedimiento. Transcurrido el referido plazo, se publicará el 
listado definitivo de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en su caso.

3.- Habiendo transcurrido el plazo de presentación de alegaciones para la subsanación del listado 
provisional de admitidos y excluidos, el pasado día 9 de julio de 2021, se constata que se han presentado 
alegaciones al mismo y se han realizado las correspondientes comprobaciones y modificaciones 
conforme a lo justificado en cada uno de los casos.

En virtud de todo ello,

SE DISPONE:

PRIMERO: Aprobar y publicar el Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos que se relaciona en el 
Anexo I de esta Resolución, correspondiente al proceso selectivo la Convocatoria del procedimiento 
selectivo para la contratación temporal y a tiempo parcial (50% jornada) de Técnico con titulación de 
Licenciatura o Grado en Derecho en la Fundación Extremeña de la Cultura y creación de una bolsa de 
trabajo.

SEGUNDO: Designar el Tribunal de selección encargado de comprobar los requisitos de acceso y valorar 
los méritos acreditados documentalmente por los candidatos:

Presidente:
D. JOSÉ IGNACIO FERNÁNDEZ VIVIENS, técnico jurídico de la Fundación Jóvenes y Deportes.

Vocal:
Dña. MARÍA ESTHER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, economista de la Fundación Extremeña de la Cultura.

Secretaria:
Dña. AMALIA MANTRANA BERMEJO, jefa de Servicio de Régimen Jurídico y Tramitación de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

Miembros suplentes:
Presidente:
Dña. ANA ISABEL JIMÉNEZ DEL MORAL, patrona de la Fundación Extremeña de la Cultura.

Vocales:
Dña. MARIANA ISABEL VARGAS HURTADO, economista de la Fundación Extremeña de la Cultura.

Secretario:
D. ÁNGEL RAMÓN CARRASCO SAYAGO, jefe de Servicio de Contratación y Régimen Interior de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.
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TERCERO: Publicar esta Resolución en la web de la Fundación Extremeña de la Cultura, para general 
conocimiento y efectos.

En Mérida, a la fecha de la firma elctrónica
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LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

(2) No presentada subsanación Anexo IV
(3) Presentada solicitud fuera de plazo


